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I.MUNICIPALIDAD DE SAGRADA FAMILIA 

SECRETARIA  MUNICIPAL 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

ACTA 

85° SESIÓN EXTRAORDINARIA 

Concejo Municipal 2016 - 2021 

Martes 26 de octubre de 2021 

 

En Sagrada Familia,  26 de octubre de 2021, siendo las 09:10 horas, se reúne el CONCEJO 

MUNICIPAL de SAGRADA FAMILIA, en la sala de reuniones.  Término  9:35   horas. 

 

Se abre la sesión en Nombre de Dios con asistencia de: 

 

Alcalde y Presidente del Concejo Municipal don Martín Arriagada Urrutia. 

 

Señor Concejal Municipal, don, Francisco Meléndez Rojas, 

Señor Concejal Municipal, don Osvaldo Jorquera Padilla, 

Señor Concejal Municipal, don Germán Reyes Campos, 

Señor Concejal Municipal, don Cristian Retamal Avilés, 

Señor Concejal Municipal, don Marcelo Ahumada Farías, ausente. 

Señor Concejal Municipal, don Luís González Briso,   y  

 

Secretaria Municipal y Ministro de Fe del Concejo Municipal, doña Blanca Ruz Aguilera. 

 

TABLA 
 

1.-   9:00  horas, asiste doña Marisol Silva Bravo, Jefa de Rentas Municipales. 
 
 Presentación modificación a la Ordenanza Municipal para el cobro de los 

derechos municipales. 
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2.- 9:20 horas, asiste doña Mariela Peña Moraga, SECPLAC. 
 
 Presentación para autorizar el acceso al Recinto Club Deportivo La Cruz, 

denominado Lote número uno que formaba parte de la Hijuela Cuarta, 
ubicada en el sector La Cruz, en la Comuna de Sagrada Familia, provincia de 
Curicó, a través del área verde del Loteo Valle Interior de La Cruz. 

 
 
3.- 9:30 horas, asiste don Martín Arriagada Urrutia, Alcalde. 
 
 Presentación del Programa Fortaleciendo de la Acción Comunitaria – 

Autogestionados 2021,  para el Club Deportivo Santa Elena de Sagrada 
Familia, por M$2.100.-(dos millones cien mil pesos), con el proyecto 
denominado Equipando Nuestra Sede de Santa Elena. 
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1.-   9:10  horas, asiste doña Marisol Silva Bravo, Jefa de Rentas Municipales. 
 
 Presentación modificación a la Ordenanza Municipal para el cobro de los 

Derechos Municipales. 
 
 
Marisol Silva, Jefa de Rentas, nosotras venimos a ver la propuesta para la modificación a la 
Ordenanza Municipal, la señorita Natalie va a exponer y si tienen alguna observación la 
vean. 
 
Natalie Correa, profesional Rentas, buenos días, mi nombre es Natalie Correa, para quienes 
no me conocen brindo apoyo en la Unidad de Rentas Municipales.  En esta oportunidad  les 
haremos la presentación de algunas modificaciones a pequeños puntos de la Ordenanza 
Municipal por cobros de derechos municipales.  En esta oportunidad serán solamente dos 
unidades Tránsito y Transporte Público tanto para las licencias, como los permisos de 
circulación y para la Unidad de Rentas Municipales tres modificaciones.  
 
Natalie Correa, profesional Rentas, señala, todo lo que aparece acá fue revisado por 
Tránsito,  porque los cobros estaban por debajo de las otras municipalidades, lo que aparece 
acá es un aumento de un 5%, que no es mucho y agregó otras denominaciones que no 
estaban dentro del servicio que brindaba la Dirección de Tránsito. 
 
Francisco Meléndez, pregunta, ¿a qué cobros se refiere? 
 
Natalie Correa, profesional Rentas, responde, a los permisos de circulación, duplicidad de 
plata tanto en licencia como en el permiso de circulación, leeré la propuesta que presentó la 
Dirección de Tránsito. 
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Concejal Reyes, pregunta, ¿a qué se refiere vehículos sin movimiento? 
 
Natalie Correa, profesional Rentas, responde, si usted tiene un vehículo que no usa ya sea 
porque esta malo, o simplemente no lo utiliza, es decir, deja de pagar el permiso de 
circulación pero debe avisar a la Dirección de Tránsito, eso lo menciona la ley de Tránsito. 
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Concejal Meléndez, alude, sino notifica debe pagar todos los años.  
 

 
 
 
 
 
 
Alcalde, pregunta, ¿alguna observación? 
 
Concejal Meléndez, pregunta, el cobro de aseo para las personas que pagan patente, ¿Villa 
Prat logró finalmente resolver los problemas, especialmente unas fábricas que no tenían 
patente?  
 
Marisol Silva, Jefa de Rentas, responde, en el caso de Claudio Vargas, ahora lo tomó la 
hija… 
 
Concejal Meléndez, tampoco se podría cobrar derechos de aseo. ¿El resto lo ha ido 
solucionando? 
 
 
Marisol Silva, Jefa de Rentas, responde, sí, con el SEREMI de Salud del Maule. 
 
Concejal Meléndez, señala, durante mucho tiempo no se pudo porque no tenían sistema de 
agua. 
 
Concejal Retamal,  manifiesta, suben bastante los cobros que se harán en Tránsito, ¿por qué 
no se hacía eso antiguamente? Estábamos por muy debajo de la media en cuanto a la región 
y al país, de $1.500.- sube a $2.000.- 
 
Natalie Correa, profesional Rentas, responde, lo que me comenta la Directora es que ahora 
van a quedar más o menos en línea con el resto de las municipalidades.  Se comenzó a dar 
cuenta cuando los usuarios venían y decían oh que barato acá, ahí comenzó a averiguar y se 
dio cuenta que estábamos muy por debajo. 
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Alcalde, pregunta, ¿señores concejales estaríamos en condiciones de aprobar la 
modificación a la Ordenanza Municipal para el cobro de los Derechos Municipales. 
 
Concejal Jorquera,  no está presente al momento de la votación. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 

Concejal Ahumada, ausente. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 

Concejal Reyes, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

Alcalde, vota sí. 
------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia,  que 
suscribe certifica la Aprobación de la Modificación a la Ordenanza Municipal para el cobro 
de los Derechos Municipales;  según presentación realizada por doña Marisol Silva Bravo, 
Jefa de la Unidad de Rentas Municipales  y Natalie Correa Baeza,  profesional de la Unidad 
de Rentas Municipales  y  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de 
Sagrada Familia,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales  
presentes en la  85°  sesión extraordinaria,  del día martes 26 de octubre de 2021.  
 
Concejal Jorquera,  no está presente al momento de la votación. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, ausente. 
 
Concejal Reyes, vota sí.  
 
Alcalde,  vota sí. 
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Esta votación queda registrada como  Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Unidad de Rentas Municipales de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  veintiséis  días de octubre  del año  2021.  
 
 
 

 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
BRA/ach 

 

 
 
 
 
 
2.- 9:26 horas, asiste doña Mariela Peña Moraga, SECPLAC. 
 
 Presentación para autorizar el acceso al Recinto Club Deportivo La Cruz, 

denominado Lote número uno que formaba parte de la Hijuela Cuarta, 
ubicada en el sector La Cruz, en la Comuna de Sagrada Familia, provincia de 
Curicó, a través del área verde del Loteo Valle Interior de La Cruz. 
 

 
Mariela Peña, SECPLAC, buenos días, este proyecto se llama recinto Club Deportivo La Cruz, 
comuna de Sagrada Familia, es un proyecto FRIL que se está postulando.    
Este proyecto se encuentra con todos los antecedentes en el GORE  aprobados, solamente 
estamos a la espera de poder sacar el IFC (informe favorable de la construcción), 
anteriormente llamado cambio de uso de suelo. 
La etapa en que se encuentra este proyecto fue aprobado por el SAG, los documentos que se 
enviaron por correo electrónico y que tienen en sus manos, estaba el acta de evaluación del 
GORE, la resolución del SAG que aprueba el IFC y el MINVU lo tiene para evaluación y 
dentro de las observaciones que nos hizo para acceder al estadio de La Cruz,  es tener una 
servidumbre de paso o bien de uso público.  Esta conmigo Paulina, profesional de SECPLAC, 
quien está viendo este tema y ha hecho el estudio desde el inicio del emplazamiento del 
estadio La Cruz, si bien en el plano aparece un camino pero este es vecinal, por ende no 
constituye un bien de uso público, pero como tenemos el loteo Valle Interior al lado quien se 
encuentra con toda su documentación al día, al inicio del loteo aparecen dos  áreas verdes y 
lo que nos dice el SEREMI del MINVU es que ustedes nos autoricen acceder al estadio  por 
estas áreas verdes que son un bien de uso público, para poder dar cumplimiento a lo que 
dice la ley.   Este es un tema de formalidad porque el camino que existe no se va a eliminar, 
van a seguir accediendo por el estadio legalmente no se puede autorizar este cambio de uso 
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de suelo ya que es vecinal.  Por eso nos pide autorizar el acceso al estadio por estas áreas 
verdes, será solamente en papel porque el ingreso seguirá siendo por el camino vecinal. 
 
Concejal Meléndez, pregunta, ¿no afecta en el futuro hacer algo en el área verde? 
 
Mariela Peña, SECPLAC, responde, no, no afecta porque sigue siendo un bien de uso público. 
 
Concejal Reyes, quiero ahondar un poco más a la pregunta que hizo don Francisco,  a futuro 
no se entrampa si se quiere construir algo ahí. 
 
Mariela Peña, SECPLAC, no, ni siquiera queda amarrada a algo y tampoco existe cláusula. 
 
Alcalde, pregunta,  ¿estamos en condiciones de aprobar o rechazar la presentación para 
autorizar el acceso al Recinto Club Deportivo La Cruz, denominado Lote número uno que 
formaba parte de la Hijuela Cuarta, ubicada en el sector La Cruz, en la Comuna de Sagrada 
Familia, provincia de Curicó, a través del área verde del Loteo Valle Interior de La Cruz? 
 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 

Concejal Ahumada, ausente. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 

Concejal Reyes, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

Alcalde, vota sí. 
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 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia,  que 
suscribe certifica la Aprobación para autorizar el acceso al Recinto Club Deportivo La Cruz, 
denominado Lote número uno que formaba parte de la Hijuela Cuarta, ubicada en el sector 
La Cruz, en la Comuna de Sagrada Familia, provincia de Curicó, a través del área verde del 
Loteo Valle Interior de La Cruz;  según presentación realizada por doña Mariela Peña 
Moraga, SECPLAC  y  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada 
Familia,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales  presentes en la  
85°  sesión extraordinaria,  del día martes 26 de octubre de 2021.  
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, ausente. 
 
Concejal Reyes, vota sí.  
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado  a la Secretaría Comunal de Planificación, con copia al  
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  veintiséis  días de octubre  del año  2021.  
 
 
 

 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
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3.- 9:30 horas, asiste don Martín Arriagada Urrutia, Alcalde. 
 
 Presentación del Programa Fortaleciendo de la Acción Comunitaria – 

Autogestionados 2021,  para el Club Deportivo Santa Elena de Sagrada 
Familia, por M$2.100.-(dos millones cien mil pesos), con el proyecto 
denominado Equipando Nuestra Sede de Santa Elena. 
 

Alcalde, comenta, esto lo presentó el Club Deportivo, ahora es solamente una formalidad, 
nos piden la aprobación o rechazo del concejo, este proyecto es para equipamiento de la 
sede social, mesas, sillas. 
 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Osvaldo? 
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Luís? 
  
Concejal González, vota sí. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Cristian? 
 
Concejal Retamal,  vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Francisco? 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 

Concejal Ahumada, ausente. 

Secretaria Municipal, pregunta, ¿Don Germán? 

Concejal Reyes, vota sí. 
 
Secretaria Municipal, pregunta, ¿Alcalde? 

Alcalde, vota sí. 
---------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 Tercer y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia,  que 
suscribe certifica la Aprobación del Programa Fortaleciendo de la Acción Comunitaria – 
Autogestionados 2021,  para el Club Deportivo Santa Elena de Sagrada Familia, por 
M$2.100.-(dos millones cien mil pesos), con el proyecto denominado Equipando Nuestra 
Sede de Santa Elena;  según presentación realizada por don Martín Arriagada Urrutia, 
Alcalde  y  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia,  en 
uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales  presentes en la  85°  sesión 
extraordinaria,  del día martes 26 de octubre de 2021.  
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Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, ausente. 
 
Concejal Reyes, vota sí.  
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Tercer y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Alcaldía, con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  veintiséis  días de octubre  del año  2021.  
 
 
 

 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
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ACUERDOS DE CONCEJO MUNICIPAL 
2021  -  2024 

85° Sesión Extraordinaria 
Martes 26 de octubre de 2021 

 
 

 

 Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia,  que 
suscribe certifica la Aprobación de la Modificación a la Ordenanza Municipal para el cobro 
de los Derechos Municipales;  según presentación realizada por doña Marisol Silva Bravo, 
Jefa de la Unidad de Rentas Municipales  y Natalie Correa Baeza,  profesional de la Unidad 
de Rentas Municipales  y  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de 
Sagrada Familia,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales  
presentes en la  85°  sesión extraordinaria,  del día martes 26 de octubre de 2021.  
 
Concejal Jorquera,  no está presente al momento de la votación. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, ausente. 
 
Concejal Reyes, vota sí.  
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Primer Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Unidad de Rentas Municipales de la Dirección de 
Administración y Finanzas, con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  veintiséis  días de octubre  del año  2021.  
 
 
 

 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
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 Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia,  que 
suscribe certifica la Aprobación para autorizar el acceso al Recinto Club Deportivo La Cruz, 
denominado Lote número uno que formaba parte de la Hijuela Cuarta, ubicada en el sector 
La Cruz, en la Comuna de Sagrada Familia, provincia de Curicó, a través del área verde del 
Loteo Valle Interior de La Cruz;  según presentación realizada por doña Mariela Peña 
Moraga, SECPLAC  y  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada 
Familia,  en uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales  presentes en la  
85°  sesión extraordinaria,  del día martes 26 de octubre de 2021.  
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, ausente. 
 
Concejal Reyes, vota sí.  
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Segundo Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado  a la Secretaría Comunal de Planificación, con copia al  
Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  veintiséis  días de octubre  del año  2021.  
 
 
 

 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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 Tercer y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
 
La Secretaria Municipal  y Ministro de Fe del Concejo Municipal de Sagrada Familia,  que 
suscribe certifica la Aprobación del Programa Fortaleciendo de la Acción Comunitaria – 
Autogestionados 2021,  para el Club Deportivo Santa Elena de Sagrada Familia, por 
M$2.100.-(dos millones cien mil pesos), con el proyecto denominado Equipando Nuestra 
Sede de Santa Elena;  según presentación realizada por don Martín Arriagada Urrutia, 
Alcalde  y  a resolución tomada por el Honorable Concejo Municipal de Sagrada Familia,  en 
uso de sus funciones y por la mayoría de los señores Concejales  presentes en la  85°  sesión 
extraordinaria,  del día martes 26 de octubre de 2021.  
 
Concejal Jorquera,  vota sí. 
 
Concejal González,  vota sí. 
 
Concejal Retamal, vota sí. 
 
Concejal Meléndez,  vota sí. 
 
Concejal Ahumada, ausente. 
 
Concejal Reyes, vota sí.  
 
Alcalde,  vota sí. 
 
 
Esta votación queda registrada como  Tercer y Último Acuerdo de Concejo Municipal. 
 
Se otorga este Certificado a la Alcaldía, con copia al  Administrador Municipal. 
 
En Sagrada Familia, a  veintiséis  días de octubre  del año  2021.  
 
 
 

 
  BLANCA RUZ AGUILERA 
 SECRETARIA   MUNICIPAL   

Y 
MINISTRO DE FE DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
BRA/ach 
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